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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE   ANTIGUEDAD  

(Palencia)  CELEBRADA EL DIA 6 de SEPTIEMBRE de 2017. 

           

Miembros de la Corporación   que Asisten a la sesión 

 Presidente: Sr. Alcalde D. Luis Fernando Cantero Mena         SI   
 Concejal Sr. D. José Antonio Barcenilla González                  SI 

 Concejal Sr. D. Jesús de la Cruz Román             SI 

 Concejal Sra. Dª. Marta Barcenilla González                        SI  
 Concejal Sr. D. Alberto de la Cruz Adrián                          SI   

 Concejal Sra. Dª. Omaira Román Ruipérez                NO    

 Concejal Sr. D. Alberto Mena Mena                SI   

Secretario Sr. D. Domiciano Delgado Núñez                   

 
 En Antigüedad siendo las 19.05 horas del día seis de septiembre de 2017, se reúnen, en 

primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial los señores concejales citados  
anteriormente, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, asistido del infrascrito Secretario para celebrar la 

sesión extraordinaria convocada al efecto, desarrollándose a continuación conforme al siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
  

1º.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-  No presentándose objeción alguna se 
aprueba por unanimidad el borrador del acta de la sesión de fecha 3 de mayo de 2017. 

 
2º.- CONVOCATORIA DE SOLICITUD DE OBRAS PARA LOS PLANES PROVINCIALES DE 

2018-2019.- Se da cuenta de la convocatoria de peticiones de inclusión de obras en los Planes 

Provinciales de 2018-2019, aprobada por la Diputación de Palencia, publicada en el BOP de fecha 7 de 
julio de 2017.  

 Informa el Sr. Alcalde que, para de proseguir con la pavimentación y renovación de red 
de abastecimiento de las calles de Antigüedad, teniendo en cuenta que se debe de tener un orden 

para continuar con el plan de renovación de la red de agua y la pavimentación tal y como se viene 

haciendo en los últimos años, por resolución de 28 de agosto de 2017, se ha solicitado, al amparo de 
dicha convocatoria: 

 La inclusión en el Plan Provincial de 2018, de la obra: “Pavimentación y renovación de la 
red de Abastecimiento en las calles La Cuesta y Penedillo en Antigüedad” con un importe total de 

48.739 €. Y para el el Plan Provincial de 2019, de la obra: “Pavimentación y renovación de la red de 
Abastecimiento en las calles La Cuesta y Penedillo (fase II)  en Antigüedad” con idéntico importe de 

48.739 €.. Ambos importes son los asignados en la convocatoria.  

 Asimismo se ha solicitado que, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 17 de la 
convocatoria mencionada, en el caso de que se produjeran bajas en la contratación de actuaciones 

incluidas en el Plan, su importe sea aplicado en reinversión en obra o material inventariable afectado a 
un servicio público. 

 Tras ser informado en detalle de las obras previstas, el pleno se da por enterado. 

 
3º.- ORDENANZA REGULADORA DE AYUDAS A LA NATALIDAD.- Dada cuenta de la propuesta 

de la Alcaldía de establecer en este Ayuntamiento, como está establecido en otros de similares 
características, de una ayuda por nacimiento o adopción de hijos en el municipio de Antigüedad. 

 Debatida la propuesta y sometida a votación, el pleno, por seis votos a  favor, ninguno  

en contra, y ninguna abstención, y por tanto por mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros, acordó: 
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 PRIMERO. Aprobar inicialmente la siguiente ordenanza reguladora de ayudas para 

nacimiento o adopción de hijos en el municipio de Antigüedad: 
“””Ordenanza Reguladora de fomento de natalidad, subvención con cargo a la partida presupuestaria correspondiente de cada 
ejercicio, previo cumplimiento de lo establecido en las siguientes bases: 
Artículo 1.- Objeto. 
 La presente ordenanza tiene por objeto regular el procedimiento de solicitud, tramitación y concesión de las 
Ayudas que el Ayuntamiento de Antigüedad concede por nacimiento o adopción de hijos. 
 Serán objeto de subvención los nacimientos o adopciones acaecidas desde el 1 de noviembre de 2016 al 31 de 
octubre de 2017 continuándose anualmente por periodos idénticos. 
Artículo 2.- Naturaleza. 
 La ayuda consistirá en una prestación económica de pago único por nacimiento o adopción de hijo, que se 
otorgará en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en esta normativa, y con el límite de la partida 
presupuestaria anual. 
Artículo 3.- Beneficiarios. 
 Pueden solicitar la subvención las siguientes personas: 
 Progenitor/es o adoptante/s del hijo/a, titulares del libro de familia en el que figure registrado su nacimiento o adopción. 
 En los supuestos de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el beneficiario de la prestación será el 
padre/madre a cuya custodia hayan de quedar los hijos, de acuerdo con lo establecido en el convenio regulador o sentencia 
judicial de nulidad, separación o divorcio, y en el caso de custodia compartida, se distribuirá al 50% entre los progenitores. 
 No podrán ser beneficiarios los progenitores privados total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o 
cuya tutela haya sido asumida por una institución pública. 
 Los extranjeros que cumplan los requisitos de las presentes bases podrán ser beneficiarios siempre que 
cumplan las condiciones de residencia legal en España (Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y normativa de desarrollo). 
Artículo 4.- Requisitos. 
 Los requisitos para optar a la subvención son los siguientes: 
 Ser español/a o extranjero con residencia legal en España. 
 Estar empadronados los beneficiarios en el municipio de Antigüedad antes de la fecha de nacimiento o 
adopción y, al menos uno de ellos, deberá contar con una antigüedad de dos años ininterrumpidos hasta la fecha de nacimiento o 
adopción. El recién nacido debe estar empadronado por primera vez en el domicilio de alguno de los beneficiarios en los 
términos de las legislación sectorial aplicable. En caso de adopción, en el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la 
resolución judicial, será inscrito en el padrón, en el mismo domicilio que el adoptante. Será documento acreditativo del cumplimiento 
de lo dispuesto en este apartado el certificado de empadronamiento de los beneficiarios e hijos/as. 
 Estar al corriente en las obligaciones tributarias con Hacienda y con la Seguridad Social, para cuya justificación el 
solicitante autorizará al Ayuntamiento para su petición, así como con la Hacienda Local. 
 Los requisitos deberán mantenerse durante los doce meses siguientes a la resolución que se conceda 
la ayuda, siendo comprobado de oficio por el Ayuntamiento esta circunstancia, pudiendo solicitar el reintegro de la 
subvención, si no se cumple este compromiso. 
Artículo 5.- Cuantía. 
 La cuantía de la prestación será de doscientos euros (200,00 euros) por hijo nacido o adoptado.  
Artículo 6.- Compatibilidad. 
 La percepción de esta prestación será compatible con otras ayudas para la misma finalidad concedidas 
por el Estado y otras Administraciones Públicas o Privadas. 
Artículo 7.- Procedimiento de concesión. 
 Las solicitudes de ayudas se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el modelo que figura 
como Anexo I, dirigida al Sr. Alcalde de Antigüedad. 
 El plazo de presentación de la solicitud finalizará el 31 de octubre de cada periodo a contar desde el 
día siguiente al nacimiento del niño/a o en el caso de adopción, a partir del día siguiente a la inscripción en el libro 
de familia. 
 Dichas solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 
 Fotocopia del DNI/Tarjeta de Residencia de los beneficiarios. 
 Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil, en el caso de los nacimientos.  
 Copia autentificada de la Resolución judicial en caso de adopción. 
 Cuenta bancaria por donde se realizará el ingreso. 
 Convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, separación o divorcio, en su caso.  
 Los servicios administrativos del Ayuntamiento, incorporarán de oficio, durante la instrucción del expediente, 
certificación acreditativa de los siguientes extremos: 
 Certificado de empadronamiento de los beneficiarios según los requisitos especificados anteriormente 
que incluya al nacido o adoptado. 
 Certificado de estar al corriente en obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 
 Certificados de cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  
Artículo 8.- Resolución. 
 En el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud se procederá por 
parte de la Alcaldía-Presidencia, a resolver todas aquellas solicitudes que, una vez comprobada la documentación por los 
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Servicios Municipales, reúnan todos los requisitos y hayan sido presentadas con anterioridad al 1 de noviembre del mismo 
ejercicio. 
 Excepcionalmente y para cada ejercicio económico, todas aquellas solicitudes que cumpliendo los requisitos 
exigidos en las presentes bases y que habiendo sido presentadas en I plazo, no puedan incluirse en el presupuesto 
anual, serán resueltas en el primer trimestre del ejercicio natural s iguiente. 
 El abono de la ayuda concedida se efectuará en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución 
que concede la ayuda. 
Artículo 9.- Responsabilidad. 
 Cualquier falsedad que se detecte dará lugar al no reconocimiento de la ayuda, o en caso de haberlo 
percibido, a la devolución de la misma, con los intereses legales correspondientes, independientemente de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales que se pudiesen exigir.  
Artículo 10.- Disposición final. 
 Las ayudas a la natalidad o adopción entrarán en vigor el mismo días de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Palencia y tendrán vigencia indefinida, hasta su derogación o modificación expresa.”” 

 
 SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 

del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

 TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el presente acuerdo, en el supuesto de 
que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado». 

 
 
4º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS DEL PRESUPUESTO Nº 2/2017.- Se da cuenta 

del  expediente  núm. 02/2017  sobre modificaciones de créditos en el  Presupuesto General de 2017, 
tramitado en virtud de Memoria formulada por la Alcaldía, derivada de los costes previstos para obras 

que se desean ejecutar y que no estaban presupuestadas, así como de otros gastos no previstos o 
previstos en menor cuantía. 

 Considerando que dicha modificación de crédito  responde a una necesidad  

ineludible que no admite aplazamiento para  el  ejercicio económico siguiente; Que el Remanente de 
Tesorería disponible en esta fecha, de la liquidación del Presupuesto del 2016, SI cubre el importe 

total de incrementos propuestos, y que en la tramitación del  expediente se  han  guardado las 
prescripciones  legales  vigentes sobre la materia cumpliéndose todos los trámites reglamentarios, el 

pleno, por unanimidad, y por tanto por mayoría absoluta acordó: 

 APROBAR el expediente de Modificación de Créditos  del Presupuesto nº. 02/2017 
conforme a la propuesta presentada por  la Alcaldía  y que arroja el siguiente resumen a nivel  de 

capítulos: 
CAPITULOS DE GASTOS: 
Capítulo Denominación Previsión Anterior     Aumentos Disminuciones    Previsión Final 

1 Gastos de Personal. 82.800,00 € + 10.700,00 €  - 0,00 € 93.500,00 € 

2 Gastos Corrientes B y S. 162.957,50 € + 25.000,00 €  - 0,00 € 187.957,50 € 

6 Inversiones Reales 153.341,68 € + 44.900,00 €  - 0,00 € 198.241,68 € 

Total Modificaciones + 80.600,00 €     - 0,00 € 

 

 
CAPITULOS DE INGRESOS: 
Capítulo Denominación Previsión Anterior      Modificaciones    Previsión Final 

8 Activos financieros 1.891,36 €  + 80.600,00 €  82.491,36 € 

Total Modificaciones  + 80.600,00 € 

 
 Y que  el presente expediente  se  exponga  al público por plazo de quince días hábiles, a 

tenor de lo dispuesto en el núm. 1 del art. 169, en relación con el art. 177, del texto refundido de la 

Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el caso de no 
formularse reclamaciones  durante el  periodo  de  información  pública,  se  considerará aprobado 
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definitivamente el expediente, en cuyo caso se publicará  el expediente, resumido por capítulos, y  su 

aprobación definitiva en el tablón de anuncios y  Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad a los 
arts. 169 y ss.  de la citada Ley. 

 

5º.- ADJUDICACION DE LICENCIA DE AUTO-TAXI.- Se da cuenta del expediente incoado para la 
Creación y adjudicación, mediante concurso, de una Licencia de auto-taxi, para la prestación del 

servicio público de transporte urbano en automóviles ligeros de alquiler con conductor. 
       Vista la propuesta de adjudicación a favor del único solicitante, de conformidad con lo 

estipulado en el Pliego de Condiciones, el pleno, por unanimidad de los presentes, que supone la 

mayoría absoluta del número legal de miembros, acordó: 
Primero.- Adjudicar la Licencia de auto-taxi, en las condiciones señaladas en el Pliego de 

Condiciones, para la prestación del servicio correspondiente a Dª. MARIA ELENA FAÑANAS VALDES, 
con DNI: 12767909B, por ser la única solicitante y reunir los requisitos mínimos exigidos, y dando por 

presentados los documentos justificativos de las condiciones generales contenidas en el Pliego. 
Segundo.- Requerirle igualmente para que solicite de la Junta de Castilla y León la 

correspondiente autorización para el servicio de transporte interurbano, cuya competencia le 

corresponde. 
 

6º.- CONVENIO PARA EL MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DE LA PARCELA DE ENCINAS 
TRUFERAS.- Se da cuenta al pleno de la propuesta, de fecha 22 de marzo de 2017, de la empresa 

Biotecnología Forestal Aplicada S.L., con marca comercial IDForest, y con sede en la calle Curtidores 

nº 17, de Palencia. 
 Dicha empresa manifiesta que está especializada en análisis de laboratorio, producción 

de planta en vivero, evaluación de plantaciones en campo y gestión de plantaciones para la 
producción de trufa y dedica una parte importante de sus recursos a la investigación y el desarrollo de 

nuevos productos y técnicas en el campo de la truficultura. 
 Habida cuenta de que este Ayuntamiento es propietario de una parcela agrícola 

destinada al cultivo de trufa negra y trufa blanca de verano, cuya plantación realizó con fines 

demostrativos con financiación del proyecto de cooperación interterritorial “Recursos micológicos y 
desarrollo rural” llevado a cabo en la comarca del Cerrato Palentino por la Asociación para el 

Desarrollo Rural Integral “Cerrato Palentino”. Se trata de una superficie vallada de unos 7500 m² en el 
recinto 1, de la parcela 20001, del polígono 18. 

 A tal respecto la mencionada empresa propone a  este Ayuntamiento el siguiente 

convenio o acuerdo de colaboración: 
 “El Ayuntamiento de Antigüedad autoriza a la empresa el acceso a la mencionada parcela 
con el objeto de realizar labores culturales y de manejo de la parcela, así como para instalar sensores 
para la medición de variables relevantes para la producción de trufa. El coste de la instalación de 
sensores y aparatos de medida será asumido por IDForest, así como la ejecución de las labores 
culturales. No obstante, se consultará este Ayuntamiento la posibilidad de disponer de su colaboración 
para labores puntuales. 
 La empresa IDForest manifiesta que su interés es la realización de ensayos de carácter 
experimental y que sus actuaciones en ningún caso dañarán ni los árboles ni su capacidad para la 
producción de trufa negra o trufa blanca de verano. Manifiesta asimismo que, respecto a las 
producciones de trufa, tiene fundamental interés en conocer su cantidad y distribución dentro de la 
parcela. No obstante, para cubrir los gastos derivados de las tareas a realizar, solicita un pago en 
especies a razón de 2/3 de lo producido hasta cubrir gastos. Para mayor transparencia, los gastos se 
justificarán documentalmente de forma anual. La producción excedentaria será propiedad del 
Ayuntamiento de Antigüedad. 
 El Ayuntamiento de Antigüedad se compromete no realizar en la mencionada parcela 
tarea alguna sin la supervisión de IDForest y a colocar en la misma un candado para evitar la entrada 
de personas no autorizadas y que éstas puedan interferir en las investigaciones. Si bien la visita de la 
parcela será posible, no obstante, según criterio del Ayuntamiento de Antigüedad. 
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 La empresa IDForest presentará al Ayuntamiento un informe de actuaciones con 
periodicidad anual. 
 El presente acuerdo tendrá una validez de tres años, prorrogable, en su caso, tras su 
finalización, si así lo acuerda el Ayuntamiento de Antigüedad.” 
 Debatido el asunto, y tras convenir que sería conveniente que en el convenio quedase 
claro en ningún caso el Ayuntamiento deberá sufragar gastos que, en su caso, la empresa no logre 

cubrir con los dos tercios de la producción, el pleno, por seis votos a  favor, ninguno  en contra, y 
ninguna abstención, y por tanto por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, acordó: 

 Aprobar el convenio propuesto, debiendo recoger el mismo que “en ningún caso el 
Ayuntamiento deberá sufragar gastos que, en su caso, la empresa no logre cubrir con los dos tercios 
de la producción”. 
 
 

7º.- REVISION, SI PROCEDE, DE ORDENANZAS FISCALES Y OTROS PRECIOS.- Se da cuenta 
al pleno de la propuesta de modificación de las diferentes Ordenanzas fiscales reguladoras de  

Impuestos y tasas, con el fin de adecuar su articulado a las modificaciones legislativas habidas y 

vigentes en la actualidad y sin que en ningún caso se efectúe un cambio de tipos o tarifas que 
supongan un incremento de las mismas. 

 Estudiada la propuesta, justificada y motivada la nueva redacción de las ordenanzas en 
pos de una mayor seguridad jurídica y adecuación a la normativa vigente. 

  Habida cuenta de que es competencia del Ayuntamiento Pleno la aprobación, con el voto 

favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, la imposición, supresión o 
modificación de los tributos locales, según los artículos 22.2.e) y 47.3.H) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo necesaria la aprobación de las Ordenanzas 
Fiscales modificadas, según el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por RD legislativo 2/2004,  de 5 de marzo. 
 El Ayuntamiento, por unanimidad, y por tanto  con el voto favorable de los miembros 

presentes, y por lo tanto por la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, acordó: 

 Primero: Aprobar la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales reguladoras de 
impuestos y tasas municipales: 

 
  UNO.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1. -  Fundamento. 
1.El Ayuntamiento de Antigüedad, de conformidad con los artículos 6, 12, 15.2, 59.1.apartado b), así como del 78 al 91 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba  el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
hace uso de la facultad que le confiere esta norma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de 
las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además de por la norma citada, por 
lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal. 
Artículo 2. -  Coeficiente de situación. 
 En el  ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 87 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
no se establece coeficiente de situación alguno, por lo que las cuotas a satisfacer al municipio serán las resultantes de aplicar a 
la cuota municipal (calculada según lo establecido en el RDL 1175/1990 de 28 de septiembre así como en el RDL 1259/1991) el 
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 2/2204, de 5 de marzo. Por consiguiente el 
coeficiente de situación será 1. 
Artículo 3. -  Exenciones. 
 Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del apartado 1 del art. 82 del TRLRHL, tendrán carácter rogado y se 
concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 
Artículo 4. -  Bonificaciones. 
 Serán de aplicación las bonificaciones obligatorias establecidas en la legislación vigente. Fuera de ellas no se 
establece ninguna otra bonificación. 
Artículo 5. -  Gestión del impuesto. 
 Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente. 
Artículo 6.- Infracciones y sanciones. 
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 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementan y desarrollan. 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto. 
 En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza, se estará a lo determinado en la Ley  General Tributaria; en el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las disposiciones que las desarrollan.  
  Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal. 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza Fiscal 
 La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de septiembre 
de 2017,  entrará en vigor  el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será  de aplicación desde el 1 
de enero de 2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta 
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados permanecerán vigentes. 
 

DOS.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES  

INMUEBLES cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1. - Fundamento. 
 1.  El Ayuntamiento de Antigüedad, de conformidad con el número 2 del artículo  15, el apartado a) del número 1 
del artículo 59 y los artículos 60 a 77  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere esta norma, en orden a la 
fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuya 
exacción se regirá, además de por la norma citada, por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal. 
Artículo 2. -  Exenciones. 
1.- En aplicación del artículo 62.4 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y en razón de criterios de eficiencia y 
economía en la gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos de tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones 
correspondientes a bienes inmuebles: 
A)   Urbanos cuya cuota líquida sea inferior a 2,99 €. 
B)  Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos 
poseídos en el término municipal sea inferior a 2,99 €.. 
 2.- Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo 
del Impuesto. 
 El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. 
Artículo 3. -   Tipo de gravamen y cuota. 
 En  aplicación de lo establecido en el artículo 72 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo de gravamen 
será para: 
  Bienes Inmuebles Urbanos: 0,55 %        
   Bienes Inmuebles  Rústicos: 0,65 %     
   Bienes Inmuebles de Características Especiales:  0,65 %    
Artículo 4. -  Bonificaciones. 
 1. En aplicación del artículo 73.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  tendrán derecho a una bonificación de 
50 %  en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  
 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se 
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.  
 Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán:  
 a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, mediante certificado del 
Técnico - Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el 
Ayuntamiento. 
 b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, 
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 
 c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, 
mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último 
balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 
 d) Presentar fotocopia del alta o ultimo recibo del Impuesto de Actividades Económicas 
 Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la solicitud se 
detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares. 
 2. En aplicación del art.73.2 del R.D. Legislativo  2/2004, de 5 de marzo,  para solicitar la Bonificación del 50% de 
la cuota, por tratarse de Viviendas de Protección Oficial o equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, 
los interesados deberán aportar la siguiente documentación: 
 Fotocopia de la  cédula de calificación definitiva  de V.P.O. 
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 Fotocopia del recibo IBI año anterior. 
Artículo 5. -  Obligaciones formales de los sujetos pasivos en relación con el impuesto. 
 Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan 
trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones 
conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
Artículo 6. -  Normas de competencia y gestión del impuesto 
 1.- La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 2.-La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en 
los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.  
  3.-En aplicación del artículo 77.2 del R.D. Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo, se aprueba la agrupación en un 
único documento de cobro de todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes 
inmuebles rústicos sitos en este municipio. 
Artículo 7.- Infracciones y sanciones. 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementan y desarrollan. 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
  En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza, se estará a lo determinado en la Ley  
General Tributaria; en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las disposiciones que las desarrollan.  
  Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de  
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, 
producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.  
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza Fiscal. 
 La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de septiembre 
de 2017,  entrará en vigor  el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será  de aplicación desde el 1 de enero 
de 2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta 
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados permanecerán vigentes. 
 

 TRES.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.  
    1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad, 
acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.  
    2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio:  
 a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicho Real Decreto Legislativo.  
 b) Por la presente Ordenanza fiscal.  
Artículo 2. Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la 
que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la 
actividad de control corresponda al Ayuntamiento.  
  El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones y obras mencionadas, y 
afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración.  
Artículo 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.  
 Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la realización 
del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes:  
 Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, modificación 
o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
 Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de 
los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 
 Las obras provisionales.  
 La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública. 
 Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas 
suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, 
colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las 
necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas. 
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 Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos 
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o 
autorizado. 
 Las  obras de cierre de  los solares  o de los terrenos  y de las vallas,  los andamios y  los  andamiajes de 
precaución. 
 
 La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de 
instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento. 
 Los usos e instalaciones de carácter provisional. 
 La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda. 
 Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o 
profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo. 
 La realización de cualesquiera otras actuaciones  determinadas por los planes de ordenación, ordenanzas o 
legislación que les sean aplicables, como sujetas a licencia municipal, comunicación previa o declaración responsable, de 
construcción, instalaciones u obras.  
Artículo 4. Exenciones  
 Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño 
el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente 
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de 
conservación. 
Artículo 5. Sujetos Pasivos  
        1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, 
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.  
         A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u 
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.  
        2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, 
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias, formulen la 
comunicación previa o la declaración responsable, o realicen las construcciones, instalaciones u obras.  
        El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.  
Artículo 6. Base imponible  
        La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra 
entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.  
         No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco 
los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material.  
Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota  
  El tipo de gravamen será el 2,00 %  
 La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.  
Artículo 8. Bonificaciones. 
          Se establece una bonificación del 40 por 100. a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.  
Artículo 9. Deducción de la cuota.  
          De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de la cuota íntegra previstas en el artículo 
anterior, se deducirá el 50 por 100 del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo por la expedición de la licencia 
urbanística correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate, si el Ayuntamiento la tuviera establecida, o la 
estableciera en un futuro. 
Artículo 10. Devengo  
          El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya 
obtenido la correspondiente licencia, o no se haya efectuado la comunicación previa o presentado la correspondiente 
declaración responsable, según los casos. 
Artículo 11. Gestión  
         1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en 
virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  ; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.  
         2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en 
los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ; y en las demás normas que resulten de aplicación.  
 3. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comunicación previa o 
cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u 
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obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta por el Ayuntamiento que será debidamente notificada al sujeto pasivo , 
determinándose la base imponible en función del presupuesto de la construcción, instalación u obra visado por el Colegio Oficial 
correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo; en otro caso será determinada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado de aquéllas. 
 4. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el 
apartado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda. 
Artículo 12. Revisión.  
         Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los 
mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
Artículo 13. Infracciones y sanciones. 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementan y desarrollan. 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
         Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.  
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.  
          La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de septiembre de 
2017, entrará en vigor al día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse  a partir del día 1 de 
enero de 2018, permaneciendo en vigor  hasta su modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta 
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.  
 

 CUATRO.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA  Del IMPUESTO SOBRE GASTOS 

SUNTUARIOS APROVECHAMIENTO DE COTOS DE CAZA, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1.  Fundamento legal. 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y la Disposición Transitoria  sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece el Impuesto 
Municipal sobre Gastos Suntuarios, en la modalidad prevista en el apartado d) del artículo 372 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el aprovechamiento de los cotos privados de caza, que se regirá por la presente ordenanza. 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 El impuesto sobre gastos suntuarios gravará el aprovechamiento de los cotos privados de caza, cualquiera que sea 
la forma de explotación o disfrute de dicho aprovechamiento. 
Artículo 3.  Sujetos pasivos. 
 1. Están obligados al pago del impuesto, en concepto de contribuyente, los titulares de los cotos o las personas a 
las que corresponda por cualquier título el aprovechamiento de caza  en el momento de devengarse el impuesto. 
 2. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente el propietario de los bienes acotados que tendrá derecho a 
exigir del titular del aprovechamiento el importe del impuesto, para hacerlo efectivo al Municipio en cuyo término radique la 
totalidad o mayor  parte del coto de caza. 
Artículo 4.  Base Imponible. 
 La base del impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético, calculado conforme a lo establecido en la orden 
ministerial de 15 de julio de 1977, modificada por la de 28 de diciembre de 1984. 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
 La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 20 por 100. 
Artículo 6. Periodo impositivo y devengo. 
 El impuesto será anual, siendo las cuotas irreducibles, y se devenga el 31 de diciembre de cada año. 
Artículo 7. Obligaciones del sujeto pasivo. 
 Los propietarios de bienes acotados, sujetos a este impuesto, deberán presentar a la Administración Municipal, 
dentro del primer mes de cada año, declaración de la persona a la que corresponda, por cualquier título, el aprovechamiento de 
caza. En dicha declaración, que se ajustará al modelo determinado por el Ayuntamiento, se harán constar los datos del 
aprovechamiento y de su titular. 
 De no recibirse la declaración en el plazo indicado en el párrafo anterior, el Ayuntamiento la realizará de oficio, 
recabando para ello todos los datos que fueren necesarios. 
Artículo 8.  Pago. 
 Recibida la declaración a que se refiere el artículo anterior o realizado de oficio,  el Ayuntamiento practicará la 
oportuna comprobación y subsiguiente liquidación, que será notificada al contribuyente o sustituto del contribuyente en su 
caso, quien, sin perjuicio de poder interponer los recursos que correspondan, deberá  efectuar su pago en el plazo 
reglamentario. 
Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias.  
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 En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan, se aplicarán las normas de la Ley General Tributaria. 
DISPOSICIÓN  FINAL 
 La presente Ordenanza aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 6 de septiembre de 2017, 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2018, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
 

 CINCO.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1. Fundamento. 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y por el artículo 15.2 en 
relación con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad acuerda ejercer las facultades que le confiere la 
Ley para la fijación de los elementos de la cuota tributaria y, en consecuencia, aprueba la Ordenanza Reguladora del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible. 
      1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos 
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 
 2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos 
correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los 
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 
 3. No están sujetos a este impuesto: 
 a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza. 
 b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior 
a 750 kilogramos. 
Artículo 3. Exenciones: 
 1. Estarán exentos del impuesto: 
 a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacional o 
a la seguridad ciudadana. 
 b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 
consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a 
condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
 Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o 
miembros con estatuto diplomático. 
 c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales. 
 d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o 
enfermos. 
 e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
 Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención 
se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como 
a los destinados a su transporte. 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de ellas por 
más de un vehículo simultáneamente. 
 A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición 
legal en grado igual o superior al 33 por ciento. 
 f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano, 
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 
 g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 
  2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y g) del apartado anterior, los interesados 
deberán acompañar a la solicitud, los siguientes documentos:  
 a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:  
 Fotocopia del Permiso de Circulación. 
 Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.  
 Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso), si el solicitante ha de conducir el vehículo. 
 Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por el Organismo o autoridad 
competente. 
 Declaración del solicitante, en la que manifieste que el vehículo será utilizado solamente por él, como conductor o 
como acompañante. 
 b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícolas:  
 Fotocopia del Permiso de Circulación. 
 Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
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 Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.  
 3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la 
liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.  
Artículo 4. Sujetos Pasivos  
 Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaría, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.  
Artículo 5. Cuota.  
  1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del       Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:  

Clase de vehículo Coeficiente de incremento 

a) Turismos 1 

b) Autobuses   1 

c) Camiones 1 

d) Tractores 1 

e) Remolques y semirremolques…  1 

f) Otros vehículos 1 

 
 2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el 
siguiente: 
 

A) Turismos 
De menos de 8 caballos fiscales 12, 62 € 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 € 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 € 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 € 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 € 

B) Autobuses   
De menos de 21 plazas 83,30 € 

De 21 a 50 plazas 118,64 € 

De más de 50 plazas 148,30 € 

C) Camiones 
De menos de 1.000 kgs de carga útil 42,28 € 

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 83,30 € 

De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil 118,64 € 

De más de 9.999 kgs de carga útil 148,30 € 

D) Tractores 
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 € 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 € 

De más de 25 caballos fiscales 83,30 € 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de T.M. 
De menos de 1.000 y más de 750 kgs de carga útil 17,67 € 

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 27,77 € 

De más de 2.999 kgs de carga útil 83,30 € 

F) Otros vehículos 
Ciclomotores 4,42 € 

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42 € 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 7,57 € 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15 € 

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 30,29 € 

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58 € 

 3. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de incremento se tendrán en cuenta las normas 
recogidas en los apartados 1 a 5 del artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  
 4.- Para aplicar la tarifa anterior habrá que atenerse a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el cual se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y 
disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/98, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos sobre el concepto de las diferentes clases de vehículos.  
 A.- Tractores (letra d) de las tarifas indicadas: comprende tanto las cabezas tractoras de camiones como los 
tractores de obras y servicios. 
 B. Furgonetas, vehículos mixtos adaptables y los derivados de turismos (clasificaciones 31 y 30 respectivamente, 
conforme al Anexo II del Reglamento General de Vehículos): tributan como turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo 
en los casos siguientes: 
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 1) Si el vehículo está habilitado para transportar a más de 9 personas, incluido el conductor, debe tributar como 
autobús.  
 2) Si el vehículo está autorizado para transportar más de 525 kg de carga útil, debe tributar como camión.  
 C. Motocarros: tienen la consideración, a efectos de este impuesto, de motocicletas y, por lo tanto, deben tributar 
por la capacidad de su cilindrada.  
 D. Vehículos articulados: deben tributar simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los 
remolques o semirremolques arrastrados.  
 E. Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por la vía pública sin ser transportadas o arrastradas por 
otros vehículos de tracción mecánica deben tributar según las tarifas correspondientes a los tractores.  
 F. Vehículos todo terreno y monovolumen se considerarán como turismos, tributando de acuerdo a su potencia 
fiscal.  
 G. Quads:  
 1- Quad – cuadriciclo ligero: tributará como ciclomotor. En su certificado de características, apartado “clasificación 
de vehículo” figura 03 en los dos primeros dígitos.  
 2.- Quad – vehículos automóviles: tributará como motocicleta. En su certificado de característica, apartado 
“clasificación de vehículo” figura 06 en los dos primeros dígitos.  
 3.- Quad – vehículos especiales: tributará como tractor. En su certificado de características, apartado “clasificación 
de vehículo” figura 64 en los dos primeros dígitos. 
 H. Las autocaravanas tributarán a efectos de este impuesto como un vehículo de clase camión.  
Artículo 6. Bonificaciones  
 No se establecen bonificaciones ni en función de las características de los motores ni por la clase de combustible 
que utilicen, ni por la antigüedad de los vehículos. 
Artículo 7. Periodo impositivo y devengo  
 1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. En 
este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.  
 2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera adquisición o 
baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos términos en los supuestos de baja 
temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro 
público correspondiente.  
  4. Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la 
parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la 
referida alta. Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a 
satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya 
tenido lugar la referida baja.  
 Se equipararán a la adquisición y alta, las reformas de los vehículos cuando, como consecuencia de las mismas, se 
modifique su clasificación en el cuadro de tarifas del presente impuesto y en ese caso, el interesado practicará e ingresará la 
diferencia de cuota por los trimestres del año que resten desde el siguiente al de la reforma; o, si la diferencia resulta negativa, 
se reintegrará el importe correspondiente. 
  5. Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento cobratorio-padrón-, 
el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del vehículo tenga lugar con 
posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá 
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.  
Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación  
 1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo permiso de circulación conste un 
domicilio de su término municipal.  
  2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.  
 3. En los supuestos de adquisición, primera matriculación o reforma de los vehículos, el Impuesto se exige en 
régimen de auto-liquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, por la Diputación o 
Administración delegada, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.  
 Se acompañará:  
 — Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.  
 — Certificado de Características Técnicas.  
 — DNI o CIF del sujeto pasivo. 
 La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las oficinas municipales, en la 
Diputación o Administración delegada, donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus 
declaraciones.  
 4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto se gestiona a partir 
del padrón anual del mismo.  
 Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y en las 
Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio.  
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 El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que los interesados 
legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del padrón se 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 
pasivos.  
Artículo 9. Pago e ingreso del Impuesto.  
  1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presentación de la 
declaración-liquidación correspondiente, con anterioridad a la matriculación del vehículo.  
 Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la oficina gestora no se 
compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del Impuesto. 
 2. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada año y se 
anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  
  Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de 
recaudación, lo que comporta el devengo de los recargos legalmente establecidos, sobre el importe de la deuda no ingresada, 
así como el de los intereses de demora correspondientes.  
 3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para circular 
de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.  
 4. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, 
siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente, 
ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible 
por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro 
y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.  
Artículo 10. Revisión.  
          Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los 
mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Artículo 11.- Infracciones y sanciones. 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementan y desarrollan. 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
 En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza, se estará a lo determinado en la Ley General Tributaria; en el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las disposiciones que las desarrollan. 
 Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal. 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.  
 La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de septiembre 
de 2017,  entrará en vigor  el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será  de aplicación desde el 1 de enero 
de 2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta 
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados permanecerán vigentes. 
 

 SEIS.- ORDENANZA REGULADORA TASA  POR EL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE 

AGUA POTABLE, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece la "Tasa por el suministro domiciliario de agua potable", que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido, en relación con 
el art. 20.4. t), del mismo texto legal. 
Artículo 2º. Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la tasa: 
 a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para 
autorizar la acometida a la red de distribución de agua. 
 b) La prestación de los servicios de suministro de agua potable, a través de la red de distribución municipal. 
Artículo 3.- Sujetos pasivos 
 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean: 
 a) Cuando se trate de la concesión de licencias de acometida a la red, el propietario, usufructuario o el titular del 
dominio útil de la finca. 
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 b) En el caso de prestación de servicios del apartado b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de la finca 
del término municipal beneficiarios de dichos servicios cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas 
o arrendatarios, incluso en precario. 
 2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales, 
el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos 
beneficiarios del servicio. 
Artículo 4.- Responsables. 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas, los 
integrantes de la administración concursal, los liquidadores de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
Artículo 5.- Cuota tributaria. 

 1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado 

siguiente. 

 2.- Las tarifas de esta tasa serán las siguientes: 

2.1. Por el suministro de agua, Uso doméstico o industrial, al cuatrimestre: 
Hasta  40 m³. al cuatrimestre, con carácter de mínimo 14,27 €. 

El  exceso de los 40 m³, cada m³, 0,724720 €. 

2.2. Por el suministro de agua, Residencia de Ancianos, al cuatrimestre: 
Hasta  420 m³. al cuatrimestre, con carácter de mínimo 135,25 €. 

El  exceso de los 420 m³, cada m³, 0,724720 €. 

2.3. Por de enganche a la red general: 
Cuota de primer enganche  90,84 €. 

Cuota de reenganche, para el inmueble que se haya dado de baja alguna vez 90,84 €. 

 3.- Las tarifas mínimas cuatrimestrales de los apartados anteriores 2.1 y 2.2 serán del doble para aquellos titulares 
de acometidas que no cuenten con contador en perfecto funcionamiento o no permitan el acceso para su lectura y no hayan 
atendido el requerimiento   en el plazo otorgado. 
 A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que corresponda del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
Artículo  6.- Exenciones.  
 No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén previstas en normas con rango formal 
de Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
Artículo 7.- Periodo impositivo y devengo. 
 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
 A) En los supuestos de concesión de licencia de acometida a la red de suministro de agua se devenga la tasa y nace 
la obligación de contribuir en la fecha de presentación de la oportuna solicitud. 
 B) En los supuestos de prestación del servicio de suministro de agua: 
 El período impositivo coincidirá con el año natural, excepto cuando se trate  de declaraciones de alta, en cuyo caso 
abarcará desde la fecha de inicio de la prestación del servicio hasta el final del año natural.  
 La cuota será irreducible por el período impositivo, salvo cuando el inicio en  la prestación del servicio no coincida con el del 
período impositivo, en cuyo supuesto la cuota se calculará proporcionalmente al número de cuatrimestres naturales que resten 
para finalizar el año, incluido el de comienzo  de la prestación del servicio.  
  Asimismo, en el caso de baja o cese en la prestación del servicio, las cuotas serán prorratearles por cuatrimestres 
naturales que resten para finalizar el año, incluido aquel en que se produzca dicha baja o cese. 
  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, el primer día del período impositivo. El devengo por esta 
modalidad de tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la 
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización. 
Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso. 
 1.- Los obligados al pago formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el 
plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural 
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el 
plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 
 La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 
  2.- Las cuotas exigibles por esta Tasa por prestación del servicio agua se liquidarán por cuatrimestres y se exigirán 
mediante el sistema de padrón o matrícula, que se expondrá al público  por plazo de 15 días hábiles para que los legítimos 
interesados puedan examinarlos y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 
 3.- En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para 
ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento.  
Artículo 9.- Infracciones y sanciones 
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 En todo lo relativo a  infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 
disposiciones   que la complementan y desarrollan. 
DISPOSICIÓN  FINAL 
 La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 2017, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 SIETE.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  DE  ALCANTARILLADO, 

cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece la "Tasa de Alcantarillado", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, en relación con el art. 
20.4.r), del mismo texto legal. 
Artículo 2.- Hecho imponible 
 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa: 
 a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para 
autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 
 b).- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 
red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas. 
 2.- No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno, o que no tengan servicio de abastecimiento de agua. 
Artículo 3.- Sujeto pasivo 
 1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley General Tributaria que sean: 
 a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del 
dominio útil de la finca. 
 b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas 
del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, arrendatarios, 
habitacionistas, incluso en precario. 
 2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el 
propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del 
servicio. 
Artículo 4.- Responsables 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas, los 
integrantes de la administración concursal, los liquidadores de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
Artículo 5.- Cuota tributaria 
 1.- La Cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 90,84 €. 
 2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado, independientemente de la 
naturaleza o uso del inmueble, consistirá en una cuota única, al cuatrimestre, por cada acometida de alcantarillado para 
inmuebles que estén dados de alta en el servicio de Abastecimiento de agua, de 6,06 €. 
Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones 
 No se concederá exención ni bonificación alguna en la presente Tasa. 
Artículo 7.- Devengo 
 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
 a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase 
expresamente. 
 b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad 
de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización. 
 2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter 
obligatorio para todas las fincas del Municipio que tenga fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, 
siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red. 
Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingresos. 
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 1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de 
sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el 
último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 
 La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 
 2.- Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos plazos 
que los recibos de suministro y consumo de agua. 
 3.- En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para 
ingreso directo en la forma y plazos que señala la Ley General Tributaria. 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones 
 En todo lo relativo a  infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 
disposiciones   que la complementan y desarrollan. 
DISPOSICIÓN  FINAL 
 La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 2017, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.      

 

  OCHO.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE 

BASURA, TRATAMIENTO Y TRANSPORTE AL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PROVINCIA, cuyo texto resulta el siguiente: 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece la "Tasa por recogida de basura,  tratamiento y transporte al 

Centro de Tratamiento de Residuos Provincial”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 

prevenido en los artículos 20.4.s) y 57 del citado texto refundido. 

Artículo 2.- Hecho imponible 

 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa: 

 1.1.- La  prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos 

urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 

profesionales, artísticas y de servicios. 

 1.2.- El tratamiento de basuras y residuos sólidos urbanos en el Centro de Tratamiento de residuos provincial  

 2.- A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 

alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de 

tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya 

recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

 3.- No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancias de parte, de los siguientes servicios: 

 a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios. 

 b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 

 c) Recogida de escombros de obras. 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 

35.4 de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 

lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 

habitacionista, arrendatario o, incluso de precario. 

 2.- Tendrán la consideración de sujetos pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 

que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. No se 

producirá la sustitución en el caso de viviendas o locales titularidad del municipio en el que estén enclavados. 

Artículo 4.- Responsables 

 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a 

que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.  

 2.- Serán responsables subsidiarios las personas o entidades que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.  

Artículo 5.- Exenciones 
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 No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la tasa.  

Artículo 6.- Cuota Tributaria 

 1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la 

naturaleza y destino de los inmuebles.  
 2.- A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa Cuatrimestral:   

2.1. Por la recogida y el Tratamiento  de basuras, al cuatrimestre: 
Tipos de inmuebles Recogida Tratamiento Total 

Viviendas familiares o  en pisos  13,38 € 8,29 € 21,67 € 

Establecimientos Comerciales o industriales  13,38 € 8,29 € 21,67 € 

Residencia de Ancianos  127,93 € 79,24 € 207,17 € 

 En el supuesto de que el establecimiento comercial o industrial se halle ubicado en la misma vivienda, sin 

separación, se aplicará la suma de las tarifas precedentes. 

 3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un cuatrimestre. La liquidación 

será cuatrimestral. 

Artículo 7. Devengo 

 1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el  momento  en que se inicie la prestación del 

servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o 

locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa. 
 2.- Establecido y en funcionamiento el servicio, el periodo impositivo coincidirá con el año natural, y las cuotas se 
devengarán el primer día de cada año, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha 
de inicio de la prestación de servicio hasta el final del año natural. 
 3.– La cuota será irreducible por el periodo impositivo salvo en los supuestos de declaración de alta, en cuyo caso, 
la cuota se satisfará proporcionalmente al número de cuatrimestres naturales que resten hasta finalizar el año, incluido el del 
comienzo de la prestación del servicio. 
 Asimismo, la cuota será prorrateable por cuatrimestres naturales, en los supuestos de baja por desaparición de la 
finca a la que afecte la prestación del servicio. 

Artículo 8.- Declaración e ingreso 

 1.- La tasa por recogida de basuras, se gestionará mediante padrón o matrícula, salvo en los supuestos de alta en 

el tributo, que lo será por autoliquidación. 

 A tal efecto, en los supuestos de alta, dentro del plazo del mes siguiente a aquel en que se entienda producido el 

del devengo, los sujetos pasivos formalizaran su inscripción en matricula, presentando al efecto la correspondiente declaración , 

en el impreso que indique la Administración municipal e ingresando simultáneamente  la cuota del primer trimestre en la 

Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento. 

 2.- En todo caso, los obligados tributarios deberán poner en conocimiento de la Administración municipal toda 

variación de los datos figurados en la matrícula, que pueda originar baja o alteración en el padrón. Dicha obligación deberá 

cumplirse en el plazo de un mes desde que se produzca la circunstancia determinante de la modificación. 

 3.- Las cuotas exigibles por esta Tasa por se liquidarán por periodos Cuatrimestrales y se exigirán mediante el 

sistema de padrón o matrícula, que se expondrá al público  por plazo de 15 días hábiles para que los legítimos interesados 

puedan examinarlos y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín 

Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones 

 En todo lo relativo a  infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 

disposiciones   que la complementan y desarrollan. 

 DISPOSICIÓN  FINAL 

 La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 2017, entrará 

en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 

2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 NUEVE.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  DE  CEMENTERIO 

MUNICIPAL, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1895, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece la "Tasa de Cementerio Municipal", que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20.4.p) y 57 del citado texto refundido. 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio Municipal, tales como: 
asignación de espacios para enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas; ocupación de lápidas, verjas 
y adornos; conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con 
lo prevenido en Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la policía sanitaria mortuoria en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, y demás normativa aplicable al efecto,  sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 
Artículo 3.- Sujeto pasivo 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en quienes concurra la condición de solicitantes de la concesión de la 
autorización o de la prestación de servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 
Artículo 4.- Responsables 
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  
 2.- Serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Artículo 5.- Exenciones y Bonificaciones. 
 Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 
 a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por 
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 
 b) Los enterramientos de cadáveres de indigentes, cuyo fallecimiento se haya producido en este término municipal. 
 c)  Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común. 
 2.- No se establecen otras bonificaciones en las tarifas de la presente ordenanza. 
Artículo 6.- Cuota Tributaria 

  La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes Tarifas: 

A) – Sepulturas. Concesiones únicas por 50 años. Renovables. 

a.1) Por sepultura ya construida,  en zona ampliada, 1.445,63 €.      

a.2) Por sepultura simple, en tierra, en zona antigua 171,11 €. 

B) – Columbarios. Concesiones únicas por 50 años, Renovables. 

b.1) Por columbario 372,06 €. 

B) – Servicios de enterramiento. 

c.1) Inhumación/exhumación en sepultura,   140,01 €. 

c.2) Inhumación/exhumación en Columbario 60,35 €. 

D)- Por utilización de sepultura sin concesión por hasta 10 años. 

d.1) Por utilización de sepultura sin concesión por hasta 10 años 500,00 €. 

 Tales tarifas se aplicarán con independencia de las tasas que se devenguen por las obras que se lleven a cabo en el 
Cementerio Municipal,  sin perjuicio de la aplicación, en su caso,  de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora del 
impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Artículo 7.- Devengo 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a 
gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha incoación se produce con la solicitud de  aquéllos. 
Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso 
 1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
 La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del correspondiente proyecto 
y memoria, autorizados por facultativo competente. 
 2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que haya sido 
prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en la Ley General 
Tributaria. 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
 En todo lo relativo a  infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 
disposiciones   que la complementan y desarrollan.   
DISPOSICIÓN  FINAL 
 La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 2017, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa 
 

 DIEZ.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DEL 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA, cuyo texto resulta el siguiente: 



NIF: P3401200E 

 

Ayuntamiento de ANTIGÜEDAD (Palencia)  

 
Pl. Mayor  nº 1     CP 34248                     Teléfono  979797817      Fax  979797830          e.mail: secretario@antiguedad.es 

 

 

  

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece la "Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública", que 

se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido, en 

relación con el art. 20.3.e), j), k), r) y s), del mismo texto legal. 

Artículo 2.- Hecho imponible 

 Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 

local con motivo de la ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o de terrenos de uso público local con los 

elementos recogidos en las tarifas de la presente ordenanza, para las que se exija la obtención de la correspondiente licencia, 

se haya obtenido o no la misma. 

Artículo 3.- Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa regulada en esta Ordenanza, las personas físicas o jurídicas y las entidades que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o 

quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 

Artículo 4.- Responsables. 

 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo,  las personas  físicas y  jurídicas a 

que se refiere el  artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

 2. Serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el art. 43 de la Ley General 

Tributaria 

Artículo 5.- Cuota tributaria  

 1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 

siguiente. 

 2.- No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad 

o a una parte importante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza consistirá, en todo caso, en el 1,5 por 

100 de lo ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas, 

a excepción de  Telefónica de España SA que se rige en esta materia por Ley especifica. 

 Esta tasa es compatible con otras que puedan establecerse en el municipio por la prestación de servicios o la 

realización de actividades de competencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo 

establecido en el art. 23.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

 Se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras 

(tanto si son titulares  de las correspondientes redes por las que se presta el suministro, como si lo son de derechos de uso, 

acceso o interconexión). No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa, los servicios de telefonía móvil. 

 A efectos de lo dispuesto anteriormente, será de aplicación lo establecido en el artículo 24.1 c) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

 3.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 

Epígrafe CONCEPTO Importe 

A Por cada metro lineal de cable de baja tensión, al año 0.09 € 

B Por cada metro lineal de cable de alta tensión, al año 0,14 € 

C 
Por cada metro lineal de cable para telecomunicaciones o fibra óptica, en galerías o 

canalizaciones subterráneas, al año 
2,50 € 

D Por cada poste o palomilla de cualquier clase, al año 5,00 € 

E Por cada caja de amarre, distribución o registro, al año 4,00 € 

F Por ocupación con materiales de construcción y/o escombros. m² al día. 0,4477 € 

G Por ocupación con puesto o vehículo de venta ambulante al día. 3,00 € 

 4. No obstante, cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado 
por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.   

Artículo 6.- Período impositivo y devengo. 

 La Tasa regulada en esta ordenanza se devenga: 

 a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 

correspondiente licencia. 
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 b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año 

natural. Se notificará colectivamente mediante exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el 

período que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia. 

 El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el supuesto de inicio o cese en la utilización privativa o 

aprovechamiento especial, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esta circunstancia, con el consiguiente prorrateo de 

la cuota por trimestres naturales, incluyendo el de inicio o cese respectivamente. 

Artículo 7.- Gestión, declaración e ingreso 

 1.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 

deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el apartado 5 a) de este 

artículo. 

 2.-- Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 

entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los interesados. 

 3.-- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del trimestre natural siguiente a su 

presentación. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 4.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleven aparejada la destrucción o deterioro del 

dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de 

los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, el 

Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe de los dañados. 

5.- El pago de la tasa se realizará: 

 a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamiento, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde 

estableciese el Excmo. Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 

 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del RDL 

2/2004, de 5 de marzo, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 

 b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 

padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en las oficinas de Recaudación, u otro centro designado al efecto, en los 

períodos de cobranza que se señalen a tal efecto. 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones 

 En todo lo relativo a  infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 

disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Disposición  Final 

 La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 

celebrada el día 6 de septiembre de 2017, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

será de aplicación a partir del 1 de enero de 2.018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

 ONCE.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE PISCINAS MUNICIPALES, cuyo texto resulta el siguiente: 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento de Antigüedad establece la "Tasa por la prestación de los servicios de  piscinas e  instalaciones 
deportivas municipales “, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del citado texto refundido, en relación con el art. 20.4.o), del mismo texto legal. 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los servicios de  piscinas e instalaciones deportivas 
municipales. 
Artículo 3.- Sujetos pasivos 
 Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa regulada en esta Ordenanza las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que se beneficien de los 
servicios o actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento en las piscinas e instalaciones deportivas municipales. 
Artículo 4.- Exenciones y Bonificaciones. 
 Estarán exentos de satisfacer el pago de la cuota los centros escolares y asociaciones juveniles cuando promuevan 
actividades deportivas, si los centros y asociaciones son locales. 
 También estarán exentos nos niños de edad inferior a los 3 años. 
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Artículo 5.- Cuota tributaria  
 Las cuotas a satisfacer serán las que correspondan por la aplicación de la siguiente tarifa: 

A) Por utilización de las Piscinas Municipales: 

ENTRADAS 

Tipos: Tramos de edad Diario laboral 
Sábados, domingos 

y festivos 

INFANTIL: Desde 3 hasta 12 años 0,80 € 1,20 € 

ADULTO: de 12 años cumplidos en adelante  1,40 € 1,70 € 

ABONOS 
Tipos: Tramos de edad Quincenal Mensual Temporada 

INFANTIL: Desde 3 hasta 12 años 8,00 € 12,00 € 20,00 € 

ADULTO: de 12 años cumplidos en adelante  

Adultos Empadronados 15,00 € 25,00 € 40,00 € 

Adultos NO empadronados 18,00 € 30,00 € 50,00 € 

Artículo 6.- Devengo e ingreso de la tasa 
 1.-  La tasa se devenga cuando se solicite o se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad. 
 2.- El ingreso de la tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de que se trate, o al solicitar el abono o 
curso. 
Artículo 7.- Infracciones y sanciones 
 En todo lo relativo a  infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 
disposiciones   que la complementan y desarrollan.   
DISPOSICIÓN  FINAL 
 La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 2017, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa 
 

 Segundo:  Que se someta a información pública, por un periodo de 30 días, mediante 
edicto que ha de publicarse en el Tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 

los interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones. 
  Tercero: Que se dé cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones que se formulen, 

que se resolverán con carácter definitivo, o, en caso de que no se presentaran éstas, el acuerdo 

provisional se elevará automáticamente a definitivo. 
  Cuarto: Que el acuerdo definitivo y el nuevo texto de las Ordenanzas Fiscales, se 

publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional, 
tal y como establece el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por 

RD legislativo 2/2004,  de 5 de marzo. 

 
 Siendo las 20.15 horas, se ausenta, por razones laborales, el Sr. Concejal D. Alberto de la 

Cruz Adrián, pasando a ser el quorum de 5 miembros. 

 

8º.- INFORMES Y PROPUESTAS DE LA ALCALDÍA.- En este punto del Orden del día el Sr. Alcalde 
se informa y propone al pleno lo siguiente: 

 8.1.- Informe de Intervención sobre ejecución presupuestaria y morosidad del 

segundo trimestre de 2017.- Se da cuenta al Pleno de la información remitida por la Intervención de 
Fondos en cumplimiento del artículo 207 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y de la regla 8.h) de la de la 
Instrucción de Contabilidad aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, así como en 

cumplimiento de los artículos cuarto y quinto sobre morosidad de las Administraciones Públicas y 

Registro de facturas en las Administraciones locales, respectivamente, de la Ley 15/2010, de 5 de 
julio. 

 En el acto se pone a disposición de Pleno la documentación preparada en cumplimiento 
de las reglas 105 y 106 de la IC sobre elaboración y contenido, respectivamente, de dicha 

información, así como de los artículos cuarto y quinto de la Ley 15/2010 citada,  y que se estructura 

en la forma prevista legalmente, soportadas en los estados que acompañan a los Informes 
presentados y que se resumen en los siguientes datos, extraídos del sistema contable: 

 Del Segundo trimestre de 2017, con referencia al 30 de junio de 2017: 
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Movimientos y situación de la Tesorería     

  Presupuestarios No Presup. Totales 

Saldo Inicial  96.742,53 2.239,77 98.982,30 

Cobros + 95.499,65 83.217,87 178.717,52 

Devoluciones - 211,10  211,10 

Pagos - 126.449,29 47.459,76 173.909,05 

Reintegros + 22,01  22,01 

Saldo final  65.603,80 37.997,88 103.601,68 

Estado de tramitación y situación de morosidad de documentos acreedores pendientes de cargo. 

Gastos pendientes de aplicación pendientes de pago Número Cuantía pendiente 

En plazo (hasta 30 días) 0 0,00 

En fuera de plazo 0 0,00 

 0 0,00 

Facturas pendientes de reconocimiento Número Cuantía pendiente 

En plazo (hasta 1 mes) 0 0,00 

En fuera de plazo 0 0,00 

En fuera de plazo acusado (más de 3 meses) 0 0,00 

 0 0,00 

 
Obligaciones reconocidas pendientes de pago Número Cuantía pendiente 

En plazo (hasta 30 días) 8 8.935,36 
En fuera de plazo 2 34,20 
 10 8.969,56 

 El Pleno se da por enterado. 
 

 8.2.- Adjudicación de la obra 165/17 OD.  “Pavimentación y Renovación de la 

Red de Abastecimiento en c/ la Cuesta, en Antigüedad“.- Se da cuenta al pleno de que el Sr. 
Alcalde, por resolución de fecha 11 de mayo de 2017, a la vista del expediente seguido para la 

contratación de la obra 165/17 OD.  “Pavimentación y Renovación de la Red de Abastecimiento en c/ 

la Cuesta, en Antigüedad“, para cuya contratación fue facultado este Ayuntamiento por Decreto de 4 
de abril de 2017, del Diputado Delegado del Área de Acción Territorial,  de la Diputación de Palencia. 

Ejecución del presupuesto de gastos corriente    

Créditos iniciales 392.650,00   

Modificaciones 47.900,54   

Créditos definitivos (CD) 440.550,54   

Gastos comprometidos 185.820,69 %/CD 42,18 

Obligaciones reconocidas netas (ORN) 134.033,17 %/CD 30,42 

Pagos realizados 125.089,61 %/ORN 93,33 

Ejecución del presupuesto de ingresos corriente    

Previsiones iniciales 392.650,00   

Modificaciones 47.900,54   

Previsiones definitivas (PD) 440.550,54   

Derechos reconocidos netos (DRN) 135.414,39 %/PD 30,74 

Recaudación neta 75.713,04 %/DRN 55,91 
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 Vistas las ofertas recibidas, a tenor del acta de apertura de proposiciones de fecha 11 de 

mayo de 2017, de Valcabado Construcciones S.L de 38.141,62 € (IVA incluido); de Contratas y 
Hormigones Baltanás S.L de 34.227,35 € (IVA incluido); de Navas Canalizaciones S.L., de 42.256,00 € 

(IVA incluido); y de Obras y Servicios Obispo S.L., de 31.565,23 € (IVA incluido), Resolvió: 

 Primero: Adjudicar la mencionada obra a la empresa OBRAS Y SERVICIOS OBISPO S.L. , 
con CIF: B34226969,  en el precio de de 26.086,97 €  más 5.478,26 € de IVA (21%), en total 

31.565,23 €., según proyecto redactado por el Sr. Ingeniero D. José Luis Calleja. 
 Segundo: Establecer una fianza a la empresa adjudicataria OBRAS Y SERVICIOS OBISPO 

S.L. , de 1.304,35 €. 

 Tercero: Designar al Sr. Ingeniero D. José Luis Calleja, con Nif: 12758037Y, Director 
Técnico de la Obra. 

 Cuarto: Aprobar el gasto con cargo a la partida 2017.161.639.01 del vigente presupuesto 
municipal. 

 El pleno se da por enterado: 
 A continuación se entabla un cambio de impresiones sobre la tardanza y quejas que por 

razón de la ejecución se han recibido. Informando el Sr. Alcalde sobre cuantos esfuerzos se han hecho 

tanto por la Alcaldía, como sobre todo por la dirección de obra, ante los incumplimientos del 
contratista, y que se ha optado por aguantar y que se acabe la obra antes que decretar la rescisión de 

la adjudicación con el riesgo muy cierto de que la obra quedase empantanada hasta que no hubiere 
una resolución judicial al respecto. 
 

 8.3.- Ayudas y subvenciones concedidas a este Ayuntamiento hasta la fecha.- 

Se da cuenta al pleno de las Ayudas concedidas a este Ayuntamiento por la Diputación de Palencia y 

que en resumen son: 
 Para Actividades Culturales ha concedido 750,00 €, teniendo que justificar un gasto de 

1.000,00 €. 
 Para Equipamiento Deportivo ha concedido 500,00 €, teniendo que justificar un gasto de 

769,56 €, con lo que se ha adquirido diversos elementos para gimnasia 

 Para Contratación desempleados ha concedido 5.000,00 €, teniendo que justificar un 
gasto de 5.000,00 €, con la que se ha contratado al empleado Octavio Barcenilla Román. 

 Para Reparación edificios público ha concedido 14.840,00 €, teniendo que justificar un 
gasto de 21.200,00 €, con lo que se van a sustituir ventanas de la casa consistorial. 

 Para Redacción Normas Urbanísticas ha concedido 22.054,31 €, teniendo que justificar un 

gasto de 32.065,00 €. 
 Para Renovar Equipo Informático ha concedido 1.057,27 €, teniendo que justificar un 

gasto de 1.510,10 €, con lo que se ha adquirido una nueva impresora, PC portátil y escáner. 
 Para Promoción Deportiva ha concedido 900,00 €, teniendo que justificar un gasto de 

1.800,00 €, para sufragar los gastos de la carrera nocturna. 
 Para el programa Palencia a Huebra ha concedido 3.000,00 €, teniendo que justificar un 

gasto de 3.000,00 €, con lo que se continuará la actuación en la ladera de la calle mesones. 

 Para los gastos de organización del Evento de 13 de mayo, de homenaje a los aviadores 
españoles ha concedido 3.174,74 €, teniendo que justificar un gasto superior al mismo. A este 

respecto se informa al pleno de la relación gastos ocasionados en tal evento cuya cuantía ascendió a 
17.300,42 €, habiéndose recaudado, por venta de paella y camisetas, 3.107,50 €, que unidos a los 

3.174,74 € de la subvención de Diputación, arroja un gasto neto de 11.081,18 €. 

 Asimismo se informa de que la Junta de Castilla y León ya adjudicó las obras de mejora 
de las viviendas del antiguo cuartel de la Guardia Civil, y en breve se iniciarán. 

 El pleno se da por enterado. 
 

 8.4.- Otros informes y propuestas de la Alcaldía.- Además de lo anterior el Sr. 
Alcalde propone que habida cuenta de la existencia de disponibilidad presupuestaria, se proceda 

aprovechando la renovación de la pavimentación con aglomerado asfáltico en la obra 165/17 OD, en la 
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calle la Cuesta, y para paliar el mal estado en que se encuentra el pavimento en la calle Roble y en la calle Ntra. 
Sra. de Garón, se proceda al asfaltado con aglomerado de ambas calles, a lo que los presentes muestran su 
conformidad. 
 Informa también de la firma con la empresa Gestiona Energía de un contrato, de una duración de 
un año, para el suministro de energía eléctrica a todas las acometidas que tiene el Ayuntamiento, de forma que 
se garantice un mejor precio y el consiguiente ahorro, como ya han hecho la mayoría de los Ayuntamientos de la 
zona. 
 El pleno se da por enterado. 
 De igual modo se informa que este año se va a proceder a la realización de los trabajos de limpieza 

de las parcelas, dando continuidad a los realizados en años precedentes. 

 El pleno se da por enterado. 
 También informa de que se han instalado sendas farolas en la calle del Canal, de la 

marca y modelo de los elementos que tienen previsto instalar, los dos ofertantes a la obra de 
“Finalización de la renovación del Alumbrado público con tecnología LED en Antigüedad” a instancia 

del Sr. Ingeniero D. José Luis Calleja, para establecer cuál es la oferta más conveniente, habida 

cuenta de la poca diferencia entre las dos ofertas económicas (550,55 €), de forma que se pueda 
apreciar mejor el resultado lumínico y de calidad, con que establecer la mejor oferta. 

 A la citada obra solamente se han presentado dos ofertas: Electricidad Hnos. Fernández 
Calvo S.L. que ofrece la ejecución de la obra en el precio total de 33.825,55 €. Y Electricidad Román 

S.L. que ofrece la ejecución de la obra en el precio total de 33.275,00 €. 
 Pide el Sr. Alcalde a los presentes que observen las mencionadas farolas y le transmitan 

si lo desean su parecer. 

  
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión cuando eran las 

21.25 horas, ordenando se redactara de lo tratado el presente acta. De lo que, como Secretario, 
certifico. 

 

 
              EL ALCALDE,                                                            EL SECRETARIO, 

 
 

 
 

Fdo. Luis Fernando Cantero Mena                                   Fdo. Domiciano Delgado Núñez. 

 
 

 


